
 

A DESPACHO. 1° de agosto de 2024.  A la fecha paso a despacho el 

expediente para el estudio de admisibilidad. Sírvase Proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

El Bordo, primero (1°) de agosto de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto Interlocutorio No 193 

 

Se recibe la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL propuesta por CARLOS ALBERTO 

VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, CARLOS VALENCIA, 

YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA TATIANA VALENCIA 

BERMUDEZ y ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, en contra de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA MELENDEZ QUINTERO 

y JHON BRINER BUENDIA PADILLA. 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, se considera que 

este juzgado es competente para su conocimiento, no obstante, realizado el 

estudio de admisibilidad se advierten las siguientes falencias: 

1. En el numeral 2 del acápite de hechos de la demanda, se incluye más 

de un hecho, es decir, no se hace una individualización correcta de los 

supuestos fácticos descritos en el mismo. En tal virtud, la parte demandante 

deberá corregir la falencia señalada, relacionando de manera independiente 

cada uno de los hechos narrados en el citado numeral. (Numeral 5° articulo 82 

del C.G.P.).   

 

2. En los numerales 6, 7, 8, 9, 20, 24 y 25 del acápite de hechos de la 

demanda, se transcriben apartes de informes periciales, declaraciones 

extrajuicio, historias clínicas, entre otros. Sumado a ello, se incluye la 

liquidación de perjuicios y las diferentes operaciones matemáticas en que se 

fundamenta la misma. 

Lo anterior, resulta inadecuado teniendo en cuenta que dicho aparte debe 

ocuparse exclusivamente de la narración de los supuestos fácticos que 

fundamentan la acción, por lo tanto, la transcripción del contenido de pruebas 



 

y la inclusión de la liquidación de perjuicios, que además, se allegan como 

anexo a la demanda u obran en el respectivo acápite, es redundante, 

innecesaria y compromete la claridad de la narración de los hechos, por lo que 

debe ser suprimida. 

Adicionalmente, lo manifestado en los numerales 5, 29 y 32, no corresponde 

a supuestos facticos que sirvan de fundamento a la demanda. 

 

Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el despacho inadmitirá la presente demanda y concederá 

a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

DE PATÍA, EL BORDO, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL propuesta 

por CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, 

CARLOS VALENCIA, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA 

TATIANA VALENCIA BERMUDEZ y ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, en 

contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA 

MELENDEZ QUINTERO y JHON BRINER BUENDIA PADILLA, con fundamento 

en las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días con el objeto de que subsane los defectos anotados, contrario sensu ésta 

será rechazada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALEXANDER 

PENAGOS PERDOMO identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.722.773 y 

tarjeta profesional N°174.904, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del memorial poder allegado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

2024-00030 
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